
 

REFUGIO “LOS PUMAS” DEL COLEGIO GERMANIA DEL VERBO DIVINO 

  

  

Desde 1985, nuestro Colegio está haciendo uso del Refugio “Los Pumas” 

enclavado en el volcán Osorno. El 01 de abril de 1993, la Congregación del 

Verbo Divino adquirió este inmueble del Club Andino “Los Pumas”, y lo puso a 

disposición de nuestro establecimiento. Este logro vino a satisfacer una antigua 

aspiración de la dirección del Colegio de entregar a los alumnos un lugar 

donde puedan conocer y disfrutar de la montaña, de la naturaleza y del 

paisaje, crear y mejorar los lazos de amistad y sana convivencia, como 

igualmente tener la posibilidad de conocer y practicar los deportes de 

montaña.  

 Para lograr estos objetivos es importante contar con un Reglamento de uso del 

Refugio, el que no pretende ser restrictivo, sino muy por el contrario, el objetivo 

es que a través de un ordenamiento lógico, se propenda a cuidarlo, 

conservarlo y se logre el mejor provecho y uso adecuado de este recurso de 

nuestro Colegio.  

  

  

AVISO Y REGLAMENTO:  

  

1. El Refugio está a disposición de la Comunidad Educativa del Colegio.  

2. La coordinación de todas las actividades referidas al Refugio Los Pumas 

está a cargo del Jefe de Operaciones del Colegio Germania, Sr. Marco 

Godoy.  

3. El cuidado y la mantención del Refugio estará a cargo del Sr. Juan Carlos 

Tölg, quien depende del Jefe de Operaciones.  

4. Todos quienes hagan uso del Refugio deberán cancelar anticipadamente 

al Jefe de Operaciones Sr. Marco Godoy, el aporte de $ 2.000.- diarios por 

persona, ya sea alumno, apoderado u otros. Estos dineros irán destinados a 

gastos y mejoras del Refugio. Los Scouts y grupos de Pastoral y de otra 

índole, por ser actividades de formación, cancelan $ 1000.-   

5. Cada curso o grupo deberá ser acompañado por su Profesor Jefe y por una 

pareja de apoderados. Si les acompaña el Profesor Jefe y Encargado de 

área si procede, él es el responsable del grupo y la pareja de Apoderados 

coopera con él para el efecto.  

6. Está prohibido el ingreso al Refugio de toda persona o grupo ajeno al 

Colegio, que no cuente con la debida autorización del establecimiento.  

7. En el Refugio hay combustible (leña y gas), como igualmente vajilla y 

cubiertos. Llevar bencina 93 para generador. 

8. A contar de las 00:00 hrs. se apagan las luces y se establece silencio para el 

descanso.  

9. Se prohíbe el uso de velas y se recomienda llevar linterna.  

10. Está vedado igualmente ingerir alcohol, y hacer uso de tabaco y sustancias 

psicotrópicas.   



 

11. Se prohíbe estrictamente escribir, dibujar, marcar o rayar las paredes de las 

dependencias del Refugio.  

12. Quienes pernocten en el Refugio, deben llevar su saco de dormir o sábanas 

se prohíbe terminantemente ocupar las camas sin ello.  

13. Al responsable del grupo o curso se le solicita hacer una planificación de la 

excursión y un horario de las actividades a realizar.  

14. Cada grupo o curso se hace responsable de los daños y pérdidas que se 

produzcan durante su estadía.  

15. La persona a cargo deberá hacer un listado de las personas, con sus 

números de celular y en caso de alumnos también el de sus padres y 

entregar una copia al Coordinador del Refugio, Sr. Marco Godoy y al 

encargado de las instalaciones Sr. Juan Carlos Tölg.   

16. Ante cualquier situación imprevista, contactar al Coordinador del Refugio, 

Sr. Marco Godoy, al fono 98710671.  

17. Un vehículo debe permanecer en el Refugio en todo momento para 

cualquier eventualidad.  

18. Existe un libro de visitas en el que se ruega estampar sus impresiones y/o 

sugerencias para mejorar el Refugio, así como aquellos hechos importantes 

acaecidos durante la estadía.  

19. Siempre se debe respetar las condiciones de seguridad tanto personal 

como grupal referidas a un contexto de montaña, considerando el estado 

del clima y los riesgos propios del lugar.  

20. Cada delegación debe hacerse cargo de los desechos domiciliarios, 

depositarlos en contenedores y bajarlos.  

21. Por encontrarse este Refugio dentro del Parque Nacional Vicente Pérez 

Rosales, se solicita el respeto y resguardo de las normas establecidas por la 

CONAF y las propias establecidas por el Colegio en la línea del cuidado del 

medio ambiente.  

  

  

 

Les saluda cordialmente,  

  

  

  

  

P. William Jemada SVD 

Rector 

  

 


